
SOBRE EL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL

Pueblos Originarios
y CoNstitucion

¿CUÁL ES EL PROBLEMA
CON LOS PUEBLOS ORIGINARIOS?
Se relaciona con el sentido de pertenencia,

más allá de la sola integración.

Tiene que ver con la valoración
y conservación de la cultura
e identidad.

4% Pobreza extrema

6,1% Malnutricion infantil

14,5% Pobreza

15,5% Trato no igualitario

16,6% Falta de servicios bAsicos 

40,3% No escolaridad 
Cita: Informe de Desarrollo Social 2019
(Ministerio de Desarrollo Social y Familia)

EL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL PUEDE 
SER EL PUNTO DE PARTIDA

Sin embargo, la constitución

no solucionará todos los problemas

y desigualdades que hoy viven los pueblos originarios

¿QUÉ PROPONEMOS?

Un reconocimiento 
constitucional, desde 
el multiculturalismo, 
para abordar nuestra 
identidad cultural 
como comunidad 

politica. 

Un punto de partida en el camino de la revalorización 
y fortalecimiento de las comunidades originarias.

¿QUÉ PROPONEMOS?

UN RECONOCIMIENTO SOBRIO 
DONDE LA RESPUESTA A LO 

ESPECÍFICO SEAN DEJADOS A 
LA DETERMINACIÓN DE

LA LEY.

Esto debe definirse en la sede politica y 
no en la Constitucion.

www.ideapaís.cl


